
EDICTO i: M P LA ZATORIO

(ART. IOS. C.G .P Y DECRETO 806 DE 2020.)

Por medio del cual la Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de
Segovia, Emplaza al demandaoo ENOC OSPINA RUDA.,, con la C.C.
Nro. 98.593.866, con el fin de que comparezca ante Agencia Judicial para
notificarse en el proceso Ejecutivo Hipotecario del auto donde se Libro
Mandamiento de Pago, a favor del BANCO AGRARIO con el Nro.2020-
002 7.9-00.

Se le informara a la parte emplazada, que de no comparecerá dentro los
15 días hábiles siguiente a la publicación de este listado a realizar la
notificación personal, se le designara Curador Ad-Litem, con quien se
surtirá la respectiva notificación.

Se fija el presente edicto en un lugar Público de la Secretaria por el
término legal, hoy primero (1 ) de Julio de 202 1
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